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Dado que en el expediente no obra prueba de la entrega efectiva del oficio 

librado con destino al Banco Agrario, se dispondrá que por la Secretaría, dentro 
del término de ejecutoria de este auto, se proceda a remitir dicho oficio a la entidad 
en mención.   

 
Téngase en cuenta que, según el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P., en 

armonía con el numeral 4 ejusdem, el embargo de sumas de dinero depositadas en 
establecimientos bancarios y similares se perfecciona con entrega del respectivo 
oficio. 

 
De otra parte, pese a que el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Bogotá 

Zona Sur fue efectivamente remitido a dicha dependencia mediante correo 
electrónico, al igual que al apoderado de la parte actora para los fines respectivos, 
esto es, el pago de los derechos de registro, se requerirá a dicho extremo procesal 
para que en el término que se fijará en la parte resolutiva de esta providencia, 
acredite dicha gestión además de la notificación al extremo pasivo, so pena de darse 
aplicación a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ORDENAR a la SECRETARÍA que proceda a remitir al 

Banco Agrario de Colombia, dentro del término de ejecutoria de este auto, el 
correspondiente oficio del embargo decretado en este proceso. Incorpórese al 
expediente prueba de lo anterior.  

 
SEGUNDO. REQUERIR a la PARTE ACTORA para que, dentro de 

los 30 días siguientes a la ejecutoria de este auto, adelante las diligencias tendientes 
perfeccionar la medida cautelar respecto del inmueble de propiedad del extremo 
demandado, ya comunicada por este despacho a la respectiva oficina, y a notificar 
a éste el mandamiento de pago, de lo que se allegará prueba. Lo anterior, so pena 
de declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
C.G.P.). 

 
Notifíquese y cúmplase, 

  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
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